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VISTOS:
1. [bookmark: _Hlk120000088][bookmark: _Hlk132025913][bookmark: _Hlk157586771][bookmark: _Hlk166763218][bookmark: _Hlk141259586]Ordinario Nº407 de 20.02.2026, de Sandra Barrales Reyes, Sub Directora de RR.HH del Departamento de Salud Municipal de Quillota a Directora(s) del Departamento de Salud Municipal de Quillota, con su V°B°, solicitando dictar Decreto que rectifique numerando PRIMERO de la parte resolutiva del Decreto Municipal Nº5174 de 26.11.2024, debido a un error en la digitación en el numero de la licencia medica, quedando en el siguiente sentido:

[bookmark: _Hlk202951483][bookmark: _Hlk216768355]DONDE DICE:

	16.576.175-8
	GONZALEZ JORDAN PAULINA  
	109831576-0
	07/11/2024
	18/12/24
	42



DEBE DECIR:

	16.576.175-8
	GONZALEZ JORDAN PAULINA  
	110534758-4
	07/11/2024
	18/12/24
	42



2. Decreto Municipal Nº5174 de 26.11.2024, que autorizó tramitación de Licencias Médicas de noviembre 2024;
3. Decreto Alcaldicio Nº2068 de 23.02.2026, que estableció nuevas designaciones titulares y el orden de subrogancias para las Jefaturas y Direcciones del Departamento de Salud Municipal de Quillota;
4. Resolución Nº36 de 23.12.2024 de Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y en virtud del Decreto Alcaldicio N°2584 del 12.02.2025 en donde se delegan atribuciones y facultades alcaldicias al Director subrogante del Departamento de Salud de Quillota o quien le subrogue y Decreto Alcaldicio Nº2.826 del 26.02.2025, que complementa D.A Nº2584, lo anterior en virtud del DFL 1 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones, Art. 63 letra j, especialmente respecto de delegar la facultad para firmar, bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", sobre materias específicas;

D E C R E T O

PRIMERO:				RECTIFÍCASE el numerando PRIMERO de la parte resolutiva del Decreto Municipal Nº5174 de 26.11.24, debido a un error en la digitación en el numero de la licencia médica, quedando en el siguiente sentido:
DONDE DICE:

	16.576.175-8
	GONZALEZ JORDAN PAULINA  
	109831576-0
	07/11/2024
	18/12/24
	42



DEBE DECIR:

	16.576.175-8
	GONZALEZ JORDAN PAULINA  
	110534758-4
	07/11/2024
	18/12/24
	42



SEGUNDO:				ADJÚNTESE copia de este documento en el registro MuniQuillota Digital al Decreto Municipal Nº5174 de 26.11.2024.

TERCERO:                                  		ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos, el Decreto Municipal Nº5174 de 26.11.2024, permanece vigente, incólume e inmodificado.

CUARTO: 				ADOPTE la Directora(s) del Departamento de Salud Municipal de Quillota las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.

					ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE, en el Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del Estado de Contraloría General de la República (SIAPER).

Distribución:
1. Secretaria Municipal 2.- Administración Municipal 3.- Control Interno 4.- RRHH Salud 5.- Archivo Departamento de Salud 6.- Contraloría Regional de Valparaíso.
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